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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-may.-21. Pasa a despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

Secretaria 

 

 

 
Auto Int. Nº: 933  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:   Jorge Luis Perdomo Aranda 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00162-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva promovida por la entidad SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., representado legalmente por Nelson Eduardo Gutierrez Cabiativa, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor JORGE LUIS PERDOMO ARANDA. Sería del caso librar la 

orden de pago de no ser por las falencias que se discriminan a continuación: 

 

Expresa en el libelo incoatorio que, a la obligación adquirida por el demandado garantizada con 

pagaré a favor de la entidad demandante, el demandado realizó pagos parciales a su crédito, 

aplicaron según las normas legales de imputación de pagos, quedando un saldo de $47.066.173.48 

m/cte., exigible desde el día 06 de abril de 2021. 

 

Ya en el acápite de pretensiones solicita se libre mandamiento de pago sobre el capital adeudado 

exigible desde el día 06 de abril de 2021, y por la suma de $7.633.169.03, por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 15 de septiembre de 2020 hasta el 06 de abril de 2021, 

según se detalla en el pagaré. 

 

De lo expuesto en precedencia se aprecia que, como se relata en la demanda se da inicio a la 

ejecución por la llegada del plazo o vencimiento plasmado en el título valor pagaré, pero solicita el 

pago de los intereses remuneratorios desde el 15-sep.-2020 al 06-abr.-2021; pero en ninguno de 

sus apartes menciona que el deudor hubiere incurrido en mora en el pago del capital, mucho menos 

refiere si el pago de la suma mutuada fue pactada por instalamentos, a pesar que hace referencia 

que el deudor realizó pagos parciales al crédito imputados de forma legal.   

 

Por lo expuesto, la parte demandante deberá explicar, de donde surgen los intereses del plazo 

cobrados. 

 

Si dado el caso, surgen como producto de los intereses causados de las cuotas de amortización a 

capital causadas y no pagadas (si así se hubiere pactado) deberá indicar la fecha desde que se 

causaron cada uno de ellos, y la tasa de interés cobrada, que lógicamente serán valores de deben 

debitarse del capital insoluto cobrado en su totalidad. Circunstancia que deberá aclarar antes de 

librar el mandamiento ejecutivo. 
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De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente 

demanda ejecutiva, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva adelantada a través de endosatario al cobro, 

por el BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A., ahora BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

representada legalmente por el señor Nelson Eduardo Gutierrez Cabiativa, contra el señor JORGE 

LUIS PERDOMO ARANDA, por las razones expuestas en la parte motiva del proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que si a bien lo tenga 

subsane los defectos que adolece la demanda so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte actora a la Dra. 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO con cédula de ciudadanía Nº C.C. Nº 66.709.057 y T. P 

Nº. T.P. Nº 88.266 del C. S.J.  para actuar como apoderada de la parte actora, conforme al poder a 

ella conferido (art. 74 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
 

4 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91fa85d394b45ec610840f0895c44c4faf4795edfdf0265c437a194090dd94ac 

Documento generado en 31/05/2021 02:16:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


